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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós. 
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2021, 06539/INFOEM/IP/RR/2021, 06540/INFOEM/IP/RR/2021, 06541/INFOEM/IP/RR/2021, 06542/INFOEM/IP/RR/2021, 06543/INFOEM/IP/RR/2021, 06544/INFOEM/IP/RR/2021 y 06545/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por XXXXXX XXXXXX X, que en lo sucesivo se le identificará como RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Descentralizado de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Chalco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]ANTECEDENTES
1. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno, el solicitante presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00030/OASCHALCO/IP/2021, 00029/OASCHALCO/IP/2021, 00028/OASCHALCO/IP/2021, 00027/OASCHALCO/IP/2021, 00026/OASCHALCO/IP/2021, 00025/OASCHALCO/IP/2021, 00024/OASCHALCO/IP/2021 y 00023/OASCHALCO/IP/2021  mediante las cuales solicitó la misma información, en los siguientes términos:

00030/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2021” (Sic)

00029/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2021” (Sic)

00028/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2021” (Sic)

00027/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2021” (Sic)

00026/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021” (Sic)

00025/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2021” (Sic)

00024/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2021” (Sic)
00023/OASCHALCO/IP/2021
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a cada solicitud de información, en los mismos términos:

“…En atención a su solicitud, envió a usted el link donde se encuentra la información que solicita en nuestro portal de transparencia de nuestra página electrónica oficial. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/oaschalco.web FRACCIÓN XXIX A FRACCIÓN XXIX B Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada…” (Sic)

4. En veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, señalando como:

	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	06538/INFOEM/IP/RR/2021 
	“SE SOLICITARON CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2021.” (Sic)
	“CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)

	06539/INFOEM/IP/RR/2021
	SE SOLICITARON CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2021
	CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	06540/INFOEM/IP/RR/2021
	SE SOLICITARON CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2021
	CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	06541/INFOEM/IP/RR/2021
	SE SOLICITARON CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2021
	CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	06542/INFOEM/IP/RR/2021
	SE SOLICITARON CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADA BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021
	CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	06543/INFOEM/IP/RR/2021
	SE SOLICITARON CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2021
	CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	06544/INFOEM/IP/RR/2021 
	SE SOLICITARON CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2021
	CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	06545/INFOEM/IP/RR/2021
	SE SOLICITARON CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021
	CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE INFORMAN QUE LA PUEDO CONSULTAR EN UN LINK QUE DETALLAN EN SU ESCRITO. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTE MEDIO, POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.



5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 06538/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Segunda Sesión Ordinaria del diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 06539/INFOEM/IP/RR/2021, 06540/INFOEM/IP/RR/2021, 06541/INFOEM/IP/RR/2021, 06542/INFOEM/IP/RR/2021, 06543/INFOEM/IP/RR/2021, 06544/INFOEM/IP/RR/2021 y 06545/INFOEM/IP/RR/2021 a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del once (11), doce (12), trece (13) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

8. El SUJETO OBLIGADO no rindió los informes justificados correspondientes para manifestar lo que a su derecho conviniera, por su parte la RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, y el nueve (09) de marzo del mismo año se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para su resolución por un periodo de quince (15) días, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
14.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc94119612]PRIMERO. De la competencia.
19. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
20. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno al diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

21. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
22. El Recurrente solicitó al Organismo Descentralizado de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Chalco, lo siguiente:

· Contratos de obra pública adjudicada bajo cualquier modalidad (adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública) durante el mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021.

· Contratos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios adjudicados bajo cualquier modalidad (adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública) durante el mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021.

23. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/oaschalco.web, misma que dirige a su Portal de Información Pública de Oficio.

24. En consecuencia, el Particular interpuso recurso de revisión mediante el cual manifestó como motivos de inconformidad la negativa a la información solicitada.

25. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información solicitada.
[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]I. Del derecho de acceso a la información.
26. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
27. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

29. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

30. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

31. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.
32. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

33. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

De la naturaleza de la información.
34. Una vez expuesto lo anterior es menester señalar que el Recurrente solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

· Contratos de obra pública adjudicada bajo cualquier modalidad (adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública) durante el mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021.

· Contratos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios adjudicados bajo cualquier modalidad (adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública) durante el mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021.

35. En este sentido, el artículo 12.2 y 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, así como, el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el SUJETO OBLIGADO y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

“LIBRO DECIMO SEGUNDO 
De la obra pública  
CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia.

Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por:
(…)
VIII. Contratante, a la dependencia, entidad, ayuntamiento o tribunal administrativo, que celebre un contrato regulado por este Libro;  
(…)”

(Énfasis Añadido)

“Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.”

(Énfasis Añadido)
36. Asimismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como Obligaciones Comunes de Transparencia, de los Sujetos Obligados, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

1. De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

1. De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…)”
(Énfasis añadido)

37. Expuesto lo anterior, tenemos que el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información indicó que la información se encuentra en la liga del sitio de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), por lo que este Organismo Garante consultó la liga en cita, de la cual se desprende lo siguiente:
[image: ]
(…)

38. De la visita al sitio de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), se advierte que la liga nos permite observar el listado de fracciones correspondientes a las Obligaciones de Transparencia Común y Específicas del SUJETO OBLIGADO; entre las cuales se encuentran las fracciones XXIX A y XXIX B correspondientes a los “Resultados de procedimientos de licitación pública” y “Resultados de procedimientos de adjudicación directa”, respectivamente.

39. Sin embargo, a pesar de lo anterior es de señalar que la liga proporcionada en respuesta es general y su simple consulta no arroja la información solicitada; además de que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó instrucciones precisas para que el Particular pudiera consultar la información solicitada.

40. Por lo que se trae al estudio el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra menciona:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

(Énfasis añadido)

41. En relación al precepto legal en cita, se desprende que para el caso de que la información que solicita el Particular, ya se encuentre publicada en un sitio electrónico de Internet, el SUJETO OBLIGADO debe indicar de forma precisa y concreta la fuente en la que puede consultarlo; así, expresamente la norma indica que el solicitante no debe realizar una búsqueda en toda la información disponible; por lo que para el caso concreto, el SUJETO OBLIGADO otorgó una liga electrónica que no proporciona la información solicitada, de igual forma omitió emitir un pronunciamiento que especificara de forma precisa y concreta donde se localiza la información, en consecuencia, el Recurrente debe realizar una búsqueda en toda la información para encontrar lo solicitado, por lo que, no se puede tener por colmada la solicitud con el enlace proporcionado.

42. En atención a lo anterior, no es posible tener por atendido lo solicitado con la entrega de la liga, pues es un enlace general que no lleva a la información solicitada; razón por la cual, será necesario que el Sujeto Obligado realice la búsqueda de la información y entregue lo requerido por el Particular.

43. [bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619]Ahora bien, para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública conforme a lo señalado en considerando QUINTO de la presente Resolución.

QUINTO. De la versión pública.
44. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

45. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



46. En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2021, 06539/INFOEM/IP/RR/2021, 06540/INFOEM/IP/RR/2021, 06541/INFOEM/IP/RR/2021, 06542/INFOEM/IP/RR/2021, 06543/INFOEM/IP/RR/2021, 06544/INFOEM/IP/RR/2021 y 06545/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO y se ordena la entrega en versión pública de ser procedente.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc94119621]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2021, 06539/INFOEM/IP/RR/2021, 06540/INFOEM/IP/RR/2021, 06541/INFOEM/IP/RR/2021, 06542/INFOEM/IP/RR/2021, 06543/INFOEM/IP/RR/2021, 06544/INFOEM/IP/RR/2021 y 06545/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Organismo Descentralizado de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Chalco y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los siguientes documentales:
a) Los contratos de obras públicas adjudicadas bajo cualquier modalidad (adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública) de los meses de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno.

b) Los contratos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios adjudicados bajo cualquier modalidad (adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública) de los meses de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 













Página 1 de 34

Página 34 de 34

image1.png
& ipomex.org.mx

nfomacian ubicado Ofcio exiquense

pomex

#i] inicio F’:‘é‘ Ingresa tu busqueda

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CHALCO

Ejercicios 2018 y posteriores

Buscar
mosTRAR 1000 | | ocuLTAR ToDO
(@R Normatividad aplicable @REstrucura orginica (@R organigrama (@R Facultades do cada srea
& ccon & oo & ccone _hvesivin
(@B Metas y objotivos delas dreas @ Mindicadoros de interés piblico @ Matrz de Indicadores para @ Bindicadores do objetivos y
& oo & cconvn & resutacos roiacionados con 8 resutados
tomas do interés publico o FRACCIONVIA
trascondencia social
FRACCIONV
@B Matriz do ndicadores e @REI directorio detodos los @ MRemuneraciones @R Tabuiador do sueidos y
& resutados &5 sorvidores pibiicos L] & aros
FraccionvIe FRACCION I FraccioN A Fraccion e
@R Gstos porconcoptode @ RPlazas vacantes (@R Total do plazas vacantesy @ Contratacionos de servicios
85 Jistcos y gastos do & cconcn & ocupacas {85 srctosionaies por honorarios
roprosentacion FrRAcCiON X Fraccion

FRACCION X

Frace.
i

Frace.
g





image2.jpeg




